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P . VrCENTE DE OBANDo| 
y Obando, Marques de Cama 
rena ]a Real , Gobernador Po-
lííimo y Militar de esta Plaza, 
&c. &c. &c. 

EJ Excmo. Sr. Marques de Vi-
llafranca y los Velez, come Prs-
sídente de Ja Junta Superior de 
observación y defensa del reyno 
de Murcia, noticia en 20 del ac-
tual el acuerdo siguiente. 

«Esta Junta no puede menos 
de extrañar la reprehensible con
ducta con que muchos vecinos 
de los Pueblos de esta Provin
cia conducen á Madrid, y de-
mas puntos ocupados por Jos 
Franceses > frutes deJ País s a-
mando mas su interés particular 
que el general de Ja Nación, 
contraviniendo á Jas órdenes co
municadas , y á las Jeyes de Ja 
guerra; haciendo un comercio 
lucrativo con nuestros enemi
gos , extrayendo átl Reyno unos 
efectos que acaso hagan suma 
fdJta otro día á Jos naturales; 
para remediar tan enormes ma
les j ha resuelto esta Junta Su
perior j se prohiba rigorosamen* 
te toda comunicación con Ma
drid , y pueblos ocupados per 
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los íraneeses nuestros enemigos9 

no permitiendo para dichos si-. 
tíos la extracción de qualesquie-
ra géneros ó frutos 9 baxo la pe
na de confiscación de los que se 
aprehendieren, y quo queden á 
favor del aprehensor; y para 
evitar todo fraude, se obliga 
todos los arrieros , ó personas 
que transiten , saquen la corres
pondiente Guia del pueblo de sii 
origen 9 que exprese los efectos 
ó frutos que conduce y puebles 
á que se dirige , presentando 
á su regreso la tornaguía que 
acredite su venta3 ó entrega en 
é l ; y no verificándose estos ex
tremos, quedarán confiscados á 
beneficio del aprehensor como 
queda dieho." 

Lo que se hace saber á esto 
Público, para que en un todo 
observen las reglas expresadas 
y baxo las mismas penas. 

Cartagena 24 de Febrero de 
1800. 


